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PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ALL 
WORK COMPAÑÍA LIMITADA 

EDGAR EDUARDO ERAZO FIALLO E HIPATIA DEL 
ROCÍO MARTÍNEZ ENRÍQUEZ 

ERAZO MARTINEZ MICHELLE ELIANA 

16 DE OCTUBRE DEL 2015 

USD$ 28.500,00 

QUITO, A 16 DE OCTUBRE DEL 2015 

 





    

  

    

SenastJo re La 
JUDICATURA poa 

Factura: 002-001-000008105 20151701032P02994 ed, E NE 

  

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N: [20151701032P02994 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

[Fecha DE OTORGAMIENTO: [16 DE OCTUBRE DEL 2015 

  
   

  

   
    

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

d " Documento de No. , e Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

MARTINEZ ENRIQUEZ HIPATIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural DEL ROCIO DERECHOS CÉDULA 1705005344 NA CEDENTE 

ERAZO FIALLO EDGAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 0601133481 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Á ds 4 Documento de No. E . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ERAZO MARTINEZ MICHELLE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ELIANA DERECHOS CÉDULA 1713077111 NA (a) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: PBSO0.0n |     
  
  

   NOTARIO(A) 

  

    
NOTARÍA TRI, SEGUNDA DEL CANTON QUITO





DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR “Y, 

2015-17-01-32-P- . 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES A TÍTULO GRATUITO 

DE LA COMPAÑÍA ALL WORK CIA.LTDA. 

  

OTORGADA POR 

HIPATIA DEL ROCÍO MARTÍNEZ ENRÍQUEZ. Y 

EDGAR EDUARDO ERAZO FIALLO 

A FAVOR DE 
MICHELLE ELIANA ERAZO MARTÍNEZ 

CUANTÍA: USD $ 28.500,00 

/DI:4.COPIAS 

PC 

EN LA CIUDAD DE QUI¡O, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA 

DE HOY DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

- QUINCE, ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, POR UNA PARTE, HIPATIA DEL ROCÍO MARTÍNEZ
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q 
DRA. GABRIELA CADENA LOZA: 4; 

QUITO - ECUADOR 103: /0 

SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN El PROTOCOLO DÉ 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR 

UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE SE OTORGA DE 

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA 

PRESENTE ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, POR 

UNA PARTE, LOS CÓNYUGES HIPATIA DEL ROCÍO MARTÍNEZ 

ENRÍQUEZ Y EDGAR EDUARDO-ERAZO FIALLO, AMBOS DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADA . EN ESTA 

CIUDAD-—DE ¡QUITO LA PRIMERA Y DOMICILIADO EN 

FRANCISCO [DE ORELLANA Y DE TRÁNSITO POR ESTA-CIUDAD 

DE QUITO -EL- ÚLTIMO, POR SÚS” PROPIOS Y: PERSONALES 

DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD 

CONYUGAL QUE FORMAN ENTRE SÍ, A QUIENES PARA 

EFECTOS--DE- ESTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁ "EL 

CEDENTE"; Y, POR OTRA-PARTE, MICHELLE ELIANA ERAZO 

MARTÍNEZ, DE ¡NACIONALIDAD ECUATORIANA, CASADA, 

DOMICILIADA EN GINEBRA, Y DE TRÁNSITO POR-EL ECUADOR 

Y EN PARTICULAR POR ESTA CIUDAD DE“QUITO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; PARTE QUE PARA 

EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO” SE DENOMINARÁ “LA 

CESIONARIA". PARA EFECTOS DE ESTE DOCUMENTO, A LOS 

COMPARECIENTES. CONJUNTAMENTE SE LES PODRÁ 

DENOMINAR SIMPLEMENTE COMO "LAS PARTES”. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ALL WORK CIA. LTDA. FUE 

OTORGADA EL DOCE DE MARZODEL AÑO DOS MIL TRES ANTE 

to
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 724 IN 

QUINCE POR CIENTO REPRESENTAN CUARENTA Y TRES MIL É= : 

CUATROCIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS (USD 

43.403,45). D) ES VOLUNTAD DE LOS CÓNYUGES HIPATIA DEL 

ROCÍO MARTÍNEZ ENRÍQUEZ Y EDGAR EDUARDO ERAZO 

FIALLO, TRANSFERIR VEINTE Y OCHO MIL QUINIENTAS DE SUS 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE MICHELLE ELIANA ERAZO 

MARTÍNEZ. TRANSFERENCIAS QUE SE REALIZAN 'A TÍTULO 

GRATUITO. “E) ASÍ MISMO,: LA JUNTA : ¿GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA ¡COMPAÑÍA 

ALL-WORK.CIA.LTDA. DEDOCE-DE OCTUBRE DEL AÑO-DOS 

MIL QUINCE! “RESOLVIÓ QUE” SE SOLICITE =>AL NOTARIO 

VIGÉSIMO NOVENO QUE SE SIENTE RAZÓN DE ESTA 

TRANSFERENCIA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN.-——PARA-——TALES-—-ACTOS-SE-—AUTORIZÓ 

EXPRESAMENTE A.LOS ABOGADOS ANDRÉS YCAZA PALACIOS 

Y SEBASTIÁN CORRAL GUEVARA PARA-QUE, DE MANERA 

CONJUNTA O INDIVIDUAL, REALICEN CUÁNTO TRÁMITE SEA 

NECESARIO FRENTE A ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

PARA PERFECCIONAR LA CESIÓN Y” TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. TERCERA: CESIÓN:- CON LOS 

ANTECEDENTES EXPUESTOS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, LOS 

CÓNYUGES HIPATIA DEL ROCÍO MARTÍNEZ ENRÍQUEZ Y 

EDGAR EDUARDO ERAZO FIALLO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN EN LA 

SOCIEDAD CONYUGAL FORMADA ENTRE SÍ, CEDEN Y 

TRANSFIEREN, A TÍTULO GRATUITO, VEINTE Y OCHO MIL 

"Y, 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA, 
QUITO - ECUADOR=Y, 

   

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CUARTA: PRECIO — 

LAS PARTES, DE MUTUO ACUERDO CONVIENEN QUE LA 

PRESENTE TRANSACCIÓN SE DESARROLLA A TÍTULO 

GRATUITO, CON LAS IMPLICACIONES CIVILES, SOCIETARIAS 

Y TRIBUTARIAS QUE SE GENERAN POR TAL ACTO. QUINTA: 

IMPUESTOS.- LA CESIONARIA SERÁ RESPONSABLE Y ASUMIRÁ 

DEL PAGO DE LOS IMPUESTOS GENERADOS POR -LA 

TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES MEDIANTE 

CESIÓN +.A TÍTULO GRATUITO. SEXTA: LIBERTAD DE 

GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO.- El CEDENTE DECLARA 

QUE, SOBRE EL BIEN MATERIA DE.ESTA TRANSACCIÓN NO 

PESA NINGÚN-GRAVAMEN O PROHIBICIÓN DE ENAJENAR, 

SIN EMBARGO SE SOMETE AL SANEAMIENTO POR EVICCIÓN 

Y RESPONDERÁ EN LA FORMA PRESCRITA EN El CÓDIGO 

CIVIL. SÉPTIMA: GASTOS Y--AUTORIZACIÓN.--TODOS LOS 

GASTOS E IMPUESTOS QUE DEMANDE (LA. CELEBRACIÓN DE 

ESTA ESCRITURA DE CESIÓN, HASTA SU INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO «MERCANTIL, SERÁN DE CARGO DE LA 

CESIONARIA. LAS PARTES AUTORIZAN EXPRESAMENTE A LOS 

ABOGADOS ANDRÉS YCAZA. PALACIOS Y SEBASTIÁN 

CORRAL GUEVARA PARA QUE REALICEN, INDIVIDUAL O 

CONJUNTAMENTE, CUÁNTO TRÁMITE SEA NECESARIO PARA + 

PERFECCIONAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. QUE (CONTIENE EL PRESENTE 

DOCUMENTO. OCTAVA: FUERO Y DOMICILIO.- LAS PARTES SE 

COMPROMETEN A DAR CUMPLIMIENTO A ESTE CONTRATO EN 

EL MARCO DE LA BUENA FE Y, CON EL MISMO ESPÍRITU, A
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACHO 

QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DETODO CUANTO DOY FE.-    
HIPATIA DEL ROCÍO MARTÍNEZ ENRÍQUEZ 

c.c. ) 90ÍDOS YU 

cv. 024-0065 

   EDGAR EDUARDO ERAZO FIALLO 

cc. 060123481 

cv. 018-0245 

A Lo     

  

CHELLE ELIANA ERAZO MARTÍNEZ 

cc. (Mio! -l 

CV. 

    
   

    adas iaa noc] 
YARIA TRIGESIMA SE 
dia. dabricia£; L 
CL OAO > ECUADOR
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==" REPÚBLICA DEL ECUADOR 5 
E | DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL $ 

! IRON iDENTIFICACIÓN Y CEDULACION: 
E 

8-1 n. 0601133 Le
 

CÉGULA DE 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES, 
ERAZO FIALLO 
EDGAR EDUARDO e 

LUGAR DE NACIMIENTO 
CHIMBORAZO 
RIOBAMBA 
LIZARZABURU 

FECHA DE NACIMIENTO 1985-10-16 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sexo M5 

ESTADO CiviIL_ CASADO 

DA pres MARTINEZ 

      

  

  

ICUPACIÓN 

   

   

   

SEpenÓN 
LADO LA UanES DEL 

PORRES DELA MADRE 

YES CESAR 
2013-01-31 

reia DÍ ¡ENprRacióN    

  

   

   

   

3) 

= 018 ; 

2 018 - 0245 0601133481 
Es NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉCULA 

== ERAZO FIALLO EDGAR EDUARDO a 

a ORELLANA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 10 

E FCO.DE ORELLANA PTO, FCO. DE 

=== 
ORELLANA 3 

EE CANTÓN 09) ZONA 

=> 
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== 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Y UNIVERSAL DE SOCIOS DELA COMPAÑIA : 

ALL WORKCIA.LTDA. (ro. 

  

En la ciudad de Quito, a los 12 días del mes de octubre de 2015 a las 10h00, en las 

oficinas de la compañía se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal los 

socios de la compañía ALL WORKCIA.LTDA.: Hipatia del Rocío Martínez Enríquez, 

Stephanie del Rocío Erazo Martínez Y Hugo Eduardo Erazo Martínez, cuya 

participación en el capital de la Compañía en participaciones de USD $ 1 (un dólar de 

los Estados Unidos de América) cada una, y por un monto total de USD $ 190.000,00 

(ciento noventa Mil dólares de los Estados Unidos de América) de capital suscrito y 

pagado, consta en el cuadro siguiente: 
  

  

Socios Número de | Nacionalidad Capital Capital  [Porcentaje¡Participaciones 

cédula Suscrito Pagado 

Hugo 

Eduardo 
1713072914 ; USD USD 9 

Erazo Ecuatoriana | $3 50000 | $28.500,00 | si 
Martínez 
  

Stephanie del 

USD USD 

  

                
Rocío Erazo | 1713072906 . o Ecuatoriana $28.500,00 $28.500,00 15% 28.500 

Martínez 

Hipatia del 

Rocío USD USD 1705005344 i o Martínez Ecuatoriana $133.000,00 | $133.000,00 70% 133.000 

Enríquez 

USD $ USD $ 
TOTAL 190.000,00 190.000,00 100% 190.000     

Hallándose reunidos todos los socios que representan la totalidad del capital social, la 

Junta General Universal se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los 

asuntos que formen parte del orden del día. Preside esta Junta General, Stephanie del 

Rocío Erazo Martínez, y actúa como Secretario de la misma el señor Hugo Eduardo 

Erazo Martínez. La Presidencia ordena que por Secretaría se constate el quórum. El 

Secretario informa que está reunida la totalidad del capital social, en consecuencia la 

Presidencia declara instalada la sesión y ordena que por Secretaría se dé lectura al 

orden del día, cual es: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones. 

Acta de lunta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
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Así mismo, la Junta autoriza expresamente a los abogados Andrés Ycaza Palaciós y 

Sebastián Corral Guevara para que, de manera conjunta o individual, realicen Cuánto 

trámite sea necesario frente a organismos públicos o privados, incluyéndose pero sin 

limitar ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Servicio de Rentas 

Internas, Registro Mercantil de Quito y notarías públicas, para perfeccionar la cesión a 

título gratuito y transferencia de participaciones. 

Sin haber otro punto de que tratar y luego de 30 minutos de receso para la redacción 

de esta acta, se reinstala la sesión, se da lectura a la misma, la cual es aprobada por 

unanimidad, sin modificaciones.- 

Se levanta la sesión a las 11h15, firmando para constancia todos los socios por tratarse 

de una Junta Universal, de acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías.- 

Í ¿ dili= 

STEPHANIE DEL ROCÍO ERAZO MARTÍNEZ 

SOCIO Y PRESIDENTE DE LA JUNTA 

(YY 
HUGÓ EDUÁ ZO MARTÍNEZ 
Ss Y SECRETARIO DE LA JUNTA 

     

  

HIPATIA DEL ROCÍO MARTÍNEZ ENRÍQUEZ, 

SsOocIo 
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    NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
PROTOCOLO N? 201517 7 MIA Da y pr SRi.gob.ec 
del articulo dieciocho de la Lay Notaria, doy fe y certifico que el 
presente es fotocopia del documenta que exhibido se devolvió 
al interesado y que obra de... ... foja (s) útil (es). 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

DRAM PICS 
uc 

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA: "ALL WORK CIA. LTDA.", 

otorgada en esta Notaria, el 12 de MARZO de 2003, de 

la CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada ante la 

Doctora María Gabriela Cadena Loza, Notaria Trigésima 

Segunda del Cantón Quito, el 16 de octubre de 2015, 

otorgado por: SRA. HIPATIA DEL ROCIO MARTINEZ ENRIQUEZ 

Y SR. EDGAR EDUARDO ERAZO FIALLO. A favor de: SRA. 

MICHELLE ELIANA BERAZO MARTINEZ, en los términos 

constantes del referido instrumento público.- Quito, a 

26 DE OCTUBRE DEL 2015 

EL NOTARIO, 

  

un NOTARIA 

- > va o 
añ 

a" 7 
/ A TA Y q. fi 

A _DR. ROBANDO-FALCONI MOLINA 
NOTARIO VIGÉSIMÓ NOVENO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO 
¿7 MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 74707 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 51680 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1080 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /16/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALL WORK CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 28 500 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1133 DEL REGISTRO MERCANITL DE FECHA 16 

DE ABIRL DEL 2003..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 y A o 
$ 

) ll f eel 
e Vo, 

¿ASOC ÍA A á 
DR. JOSE ANIBAL ELEGABO POR RESOLUCIÓN N2 A 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO $ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE varo bo Mer OS 
anti 
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